
Página 2316 de junio de 2025 B.O.P. DE CADIZ NUM. 112

1º Iniciar expediente5/2025debajadeociopor Inscripción IndebidadeD.
JOSÉANTONIOSÁNCHEZASTORGAconDNI ***4815** en la forma establecida
en el artº 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales.

2ºDaraudienciaaD. JOSÉANTONIOSÁNCHEZASTORGAporplazode
10díashábiles paraquecomuniqueelmunicipioopaís enel quevivehabitualmentey su
conormidad expresa a que esteAyuntamiento tramite la baja de ocio del domicilio en
el que consta enMedina Sidonia, ymanieste por escrito lo que tenga por conveniente.

3º Informar a los interesados que el plazo máximo y normativamente
establecido para la resolución y noticación del procedimiento es de 3 meses, así
como el efecto desestimatorio en silencio administrativo, sin perjuicio del deber de
esta Administración de resolver el expediente conforme a derecho proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a
28 de mayo de 2025. El alcalde-presidente. Fdo.: José Manuel Ruiz Alvarado.

Nº 88.775
___________________

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

Con fecha 28 demayo de 2025, el Sr. alcalde ha dictadoDecreto cuya parte
resolutiva se inserta en este Boletín a los efectos legales previstos en el artículo 44.2
del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre:

1º Iniciar expediente 6/2025 de baja de ocio por Inscripción Indebida de
D. RAFAEL DELGADO JIMÉNEZ con DNI ***2729** en la forma establecida en
el artº 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales.

2º Dar audiencia a D. RAFAEL DELGADO JIMÉNEZ por plazo de 10
días hábiles para que comunique el municipio o país en el que vive habitualmente y su
conormidad expresa a que esteAyuntamiento tramite la baja de ocio del domicilio en
el que consta enMedina Sidonia, ymanieste por escrito lo que tenga por conveniente.

3º Informar a los interesados que el plazo máximo y normativamente
establecido para la resolución y noticación del procedimiento es de 3 meses, así
como el efecto desestimatorio en silencio administrativo, sin perjuicio del deber de
esta Administración de resolver el expediente conforme a derecho proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a
28 de mayo de 2025. El alcalde-presidente. Fdo.: José Manuel Ruiz Alvarado.

Nº 88.796
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 2853 DE FECHA 30
DE MAYO DE 2025 POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS ECONÓMICASALESTUDIODEL ILUSTREAYUNTAMIENTODE
SAN ROQUE PARA EL CURSO ESCOLAR 2025/2026

BDNS(Identif.):836481
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/836481)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoriacuyotextocompletopuedeconsultarseenlaBaseNacionaldeSubvenciones
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index):
CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS AL ESTUDIO DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE PARA EL CURSO ESCOLAR 2025 / 2026

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Ilustre Ayuntamiento de San Roque, consciente de la insuciencia de

medios económicos demuchas familias de estemunicipio para hacer frente a los gastos
derivados de la adquisición de libros de texto, material didáctico, material escolar y/o
equipamiento tecnológico instaura 5 línea de ayudas dirigidas a:
a)Alumnado de segundo ciclo de educación infantil de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos del Término Municipal de San Roque
b) Alumnado de educación primaria de los centros docentes sostenidos con fondos
públicos del Término Municipal de San Roque
c)AlumnadodeEducaciónSecundariaObligatoria de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos del Término Municipal de San Roque
d) Alumnado de Estudios post-obligatorio no universitario: Bachillerato, Formación
Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior, en
cualquiera de sus modalidades (oferta completa o parcial diferenciada), así como las
enseñanzas artísticas ydeportivasde régimenespecial, siempreque se cursen encentros
docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e)Alumnadode estudios post-obligatorio:Grados universitarios de algunaUniversidad
pública de Andalucía.

Art. 1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria conceder,en régimen de concurrencia

competitiva, ayudas para la compra de libros de texto, material didáctico, material
escolar y/o equipamiento tecnológico para el curso 2025/2026.

Art. 2. Naturaleza jurídica y régimen aplicable.
Las ayudas que se concedan tendrán carácter de subvención, por lo que se

regirán por estas bases, por las bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 3. Crédito presupuestario.
El importe total máximo destinado a la nanciación de estas 5 ayudas

asciendea119.920,36euros,concargoalapartidanúmero326.00.481.01delpresupuesto
general del Ayuntamiento para el ejercicio 2025.

Art. 4. Requisitos generales para todas las líneas de ayuda.
a) Estar empadronados en San Roque, con una antigüedad mínima de 6 meses, tanto
la madre, el padre, o tutor/a como el alumnado matriculado.
b) La matrícula para el curso escolar 2025/ 2026, deberá de haberse realizado en un
centro docente del municipio de San Roque, sostenido con fondos públicos, sólo en el
casodelAlumnadodeEstudiospos-obligatorionouniversitario:FPbásica,Bachillerato,
Ciclos formativos de grado medio y Ciclos formativos de grado superior y Estudios de
Grados Universitarios, podrán solicitar la ayuda, si están matriculados en algún centro
docente sostenido con fondos públicos de Andalucía.
c) No superar la unidad familiar en el ejercicio 2024 los siguientes umbrales
económicos:

N.º de miembros Límite Umbral económico

Familias de 1 miembro 22.000 €

Familias de 2 miembros (monoparentales) 27.000 €

Familias de 3 miembros 32.000 €

Familias de 4 miembros 37.000 €

Familias de 5 miembros 42.000 €

Familias de 6 miembros 47.000 €

Familias de 7 miembros 52.000 €

Familias de 8 miembros 57.000 €

A partir del 8º miembro, por cada nuevo miembro
computable se añadirán

2.500 €

Total de ingresos = suma de los ingresos aportados por los miembros
computables de la unidad familiar que obtengan ingresos.

En el caso del alumnado con necesidad especíca de apoyo educativo
derivadodediscapacidadode alta capacidad intelectual, este umbral será incrementado
en 5.000 €.
d) Estar al corriente del pago de los impuestos municipales con el Ayuntamiento por
parte de todos los miembros de la unidad familiar computables y empadronados en el
domicilio (art. 5.1) . Este requisito deberá cumplirse en el momento de la presentación
de la solicitud, y en todo caso, dentro del plazo establecido para la presentación de
la solicitud.

Art. 5. Ejercicio scal y renta amiliar.
La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de las rentas

del ejercicio 2024, de cada uno de los miembros computables de la familia, que obtenga
ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y
de conformidad con la normativa reguladora de Impuestos sobre la Renta de las Personas
Físicas (Ley 35/2006, de 28 de noviembre, de Impuestos sobre la Renta de las Personas
Físicas y su Reglamento de desarrollo, aprobado por R.D. 439/2007, de 30 de marzo).
A estos efectos se tendrán en cuenta los datos facilitados por laAEAT sobre la situación
scal de los miembros computables a echa de 31 de diciembre de 2024.

Para el cálculo de la renta y el patrimonio familiar, a efectos de beca serían
miembros computables los siguientes:
- La madre y el padre: En caso de divorcio o separación legal de los padres, no se
contará como miembro de la unidad familiar aquel que no viva con el solicitante de
la beca. Sin embargo, sí se tendrá en cuenta, como miembro de la familia y posible
sustentador principal, al nuevo cónyuge o pareja del padre o madre con quien conviva
el solicitante. Sus ingresos y patrimonio se sumarán al cálculo de la renta familiar.
Si existe custodia compartida, se considerarán miembros de la unidad familiar tanto
la madre como el padre del alumno o alumna, además de los hijos e hijas comunes.
- El tutor o persona encarga de la guarda y protección de menor, en su caso.
- Los hermanos solteros menores de 25 años o los de mayor edad cuando se trate de
personas con discapacidad, y que convivan en el domicilio familiar.
-Enelcasodequeelsolicitanteseaindependiente,seconsideraránmiembroscomputables
su cónyuge ( o persona unida por análoga relación) y sus hijos/as.

En los supuestos, en los que quien solicita la beca o ayuda sea menor
en situación de acogimiento, será de aplicación a la familia de acogida, los párrafos
anteriores.

Art. 6. Cuantía, concesión y pago de las ayudas.
6.1 La cuantía individual de cada línea de ayuda será como máximo las

siguientes:
a) Línea de ayuda Educación Infantil = 120€
b) Línea de ayuda Educación primaria= 120€
c) Línea de ayuda Educación Secundaria Obligatoria= 120€
d) Línea de ayuda Estudios pos-obligatorio no universitarios: Bachillerato, FPB,
CFGM y CFGS = 250€
e) Línea de ayuda Grados Universitarios = 300 €

6.2.La concesión se efectuará en régimende concurrencia competitiva. Las
ayudas se adjudicarán atendiendoa los siguientes criterios deordenaciónde solicitudes:
- Nivel de renta: Se adjudicarán en orden inverso a la renta de la unidad familiar, según
los umbrales establecidos (art.4, apartado c).
- Expediente académico: Se adjudicará en orden proporcional a la nota media del
expediente académico del curso anterior. Este criterio se aplicará a la línea de ayuda
dirigidas al alumnado de estudios pos-obligatorio no universitarios: FP básica,
bachillerato, CFGM y CFGS y a la línea de Estudios de Grados Universitarios.
-Antigüedaddeempadronamiento:Ordenproporcional al tiempodeempadronamiento.
- Fecha de registro de entrada: en caso de empate, éste se resolverá mediante la
ordenación de las solicitudes, teniendo como referencia la fecha de registro de entrada
en el Ilustre Ayuntamiento de San Roque.

6.3 El pago de las ayudas se efectuará, mediante transferencia bancaria,
en la cuenta que deberá aportar la persona solicitante junto al impreso de solicitud.

Art. 7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.
7.1Elplazodepresentaciónde lassolicitudesserá:15/09/2025al30/09/2025
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7.2. Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada del Ilustre
Ayuntamiento de San Roque o en lasAlcaldías de Barrio del términomunicipal, donde
se registrará la entrada de cada una de ellas, sin perjuicio de la posibilidad de presentarla
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de solicitud, se podrá obtener en la Delegación de Educación
del Ayuntamiento de San Roque, en las Alcaldías de Barrio del término municipal y
en el portal de transparencia del ilustre Ayuntamiento de San Roque.

La solicitud deberá ser cumplimentada y rmada necesariamente por la
madre o el padre del alumnado si es menor de edad, o, en su caso, por su tutor/a legal,
en los supuestos de separación o divorcio, podrá ser rmada únicamente por quién
tenga la custodia del/ de la menor.

Art.8. Documentos.
Los documentos que deben acompañar a la solicitud son:

a) Modelo de solicitud
b) Fotocopia del DNI/NIF/NIE de la persona solicitante.
c) Fotocopia del libro de familia completo. En el caso de que los componentes de la
unidad amiliar, queguranen la solicitud,no ueran losmismosqueconstanen lacitada
documentación,deberá justicarse ladierencia (sentenciadeseparación,divorcio, etc.)
d) Documento acreditativo del número de cuenta bancaria con IBAN, cuyo titular debe
ser la persona solicitante.
e) Autorización para consultar el Empadronamiento de la unidad familiar, marcando
casilla correspondiente en el modelo de solicitud.
f) Autorización para consultar deudas de la unidad familiar, marcando casilla
correspondiente en el modelo de solicitud
g) Declaración de la renta del año 2024 a los efectos de determinar la renta de los
miembros computables de la unidad familiar, (art. 5.1).
h) Las familias con algún miembro de la unidad familiar con discapacidad igual o
superior al 33 por 100 deberán aportar el certicado que lo acredite.
i) Fotocopia de la vida laboral de la madre y padre o tutores del alumnado.
j)FACTURAdelos librosde texto,material escolar,materialdidácticoy/oequipamiento
tecnológico por cada una de las ayudas que solicite las familias.
k) Sólo para ayudas dirigidas al alumnado de FP / Bachiller / Grados Universitarios:
Certicado del centro / Universidad donde el alumnado está matriculado y Certicado
de la nota media del expediente académico del curso anterior (2024/2025) o del último
curso realizado.

Art. 9. Comisión de valoración. La evaluación previa de las solicitudes y
documentación presentada se llevará a cabo por un órgano colegiado denominado <<
Comisión de Valoración >>. El funcionamiento de la Comisión de Valoración y las
funciones de sus integrantes se ajustará en todo momento a las previsiones contenidas
sobre órganos colegiados en el Título preliminar, Capítulo II, Sección 3ª, de la Ley
40/2015, de 1 de octubre.

La composición de la comisión de valoración será la siguiente:
- Persona que ostente la alcaldía del Ilustre Ayuntamiento de San Roque o la persona
en la que ésta delegue.
-Sra.Secretariadel ilustreAyuntamientodeSanRoqueolapersonaenlaqueéstadelegue.
- La Concejala-Delegada de Educación del Ilustre Ayuntamiento de San Roque.
- DosTécnicas adscritas a la Delegación de Educación delAyuntamiento de SanRoque

9.1. La comisión de valoración, previo examen y estudio de las solicitudes,
será la encargada de emitir un informe de propuesta de adjudicación provisional, el cual
será elevado al Sr. Alcalde para su aprobación provisional. El decreto de adjudicación
provisional será publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Roque,
indicando los beneciarios y la cuantía, los no beneciarios y los excluidos, indicando
la causa de estos últimos. Los solicitantes tendrán un plazo de 10 días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la resolución para presentar alegaciones.

9.2.Unaveznalizadoelplazodepresentacióndereclamaciones,lacomisiónde
valoración emitirá un inormeacercade lasmismas, y otro relativo a la concesióndenitiva
de las ayudas. Dicho inorme será elevado al Sr.Alcalde para su aprobación denitiva.

Art.10. Incompatibilidad de las ayudas.
Las ayudas contempladas en la presente convocatoria estarán sujetas a las

siguientes incompatibilidades:
a) No podrán solicitar esta ayuda las personas que trabajen en la administración pública
o en empresas públicas.
b) Las ayudas económicas contempladas en estas bases será compatibles con cualquier
otro tipo de ayudas públicas destinadas para la misma nalidad. No obstante, deberá
tenerse en cuenta lo dispuesto en el apartado 21. b) de la Base 13ª de Ejecución del
presente presupuesto cuando se dispone que se habrá de presentar obligatoriamente
declaración responsable de no haber recibido fondos cuya suma supere el coste del
gasto subvencionable, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley
General de Subvenciones.

Art. 11. Obligaciones de las personas beneciarias. La concesión de las
ayudas comporta las siguientes obligaciones:
- Cooperar con la administración municipal en cuantas actividades de inspección y
vericación se lleve a cabo, en orden a asegurar el destino nal de la ayuda.
- El alumnado deberá asistir regularmente al centro docente, donde se encuentra
matriculado, durante todo el curso escolar.
- Las personas beneciarias deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones
scales con la Hacienda Local.

Art. 12. Pago de las Ayudas.
El pago de las ayudas, se efectuará mediante transferencia bancaria en la

cuenta, que deberá aportar la persona solicitante junto con el impreso de solicitud.
Art. 13. Plazo máximo para resolver. El plazo máximo de resolución y

publicación será de 3 meses contados desde la fecha en la que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

SAN ROQUE, 29 de mayo de 2025. Fdo.: Dª ANA NÚÑEZ DE
COSSÍO, SECRETARIA GENERAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE
SAN ROQUE. Nº 88.891

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
EDICTO

EnvirtuddelDecretodeAlcaldíanº00352/2025,de28demayo, seha resuelto:
PRIMERO: Aprobar el siguiente padrón:
*PADRÓNMUNICIPAL“TASARECOGIDADERESIDUOSSÓLIDOS

URBANOS”.
- Importe Total: 254.547,46 €.
- Total recibos: 3.888.
SEGUNDO:Disponer la exposición pública del citadoPadrón por un plazo

de VEINTE DÍAS, contados a partir de la echa de su publicación en el Boletín Ocial
de la Provincia mediante Edicto de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la
normativa legal vigente.

EnBornos a 30 demayode 2025. ELALCALDE,HugoPalomaresBeltrán.
Firmado.

Nº 88.941
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

E.L.A. DE TAHIVILLA
ANUNCIO

APROBACIÓNINICIALDELAMODIFICACIÓNPRESUPUESTARIA
CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON EL REMANENTE DE
TESORERIA.

La Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Tahivilla, en sesión
extraordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2025, ha aprobado, el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el expediente de modicación presupuestaria,
consistenteencréditoextraordinario(expedienteG2025/3316,encontabilidad05/2025).

El expediente estará de maniesto al público en el tablón de anuncios de
la sede electrónica delAyuntamiento de Taria en la dirección web ocial: https://sede.
aytotarifa.com, por espacio de QUINCE DÍAS, durante cuyo plazo se admitirán las
reclamaciones que se presenten por las personas y entidades enumeradas en la vigente
legislaciónmunicipal (art. 169TRLRHL),casodenopresentarse reclamacionesdurante
el citado plazo, se considerará denitivamente aprobado, y se publicará nuevamente
en el Boletín Ocial de la Provincia.

En Tahivilla, a 30 de mayo de 2025. El secretario general Accidental,
FranciscoJavierOchoaCaro.Firmado.Elpresidente,DiegoEspañaCalderón.Firmado.

Nº 88.996
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANADE LA FRONTERA
EDICTO

Poracuerdode la JuntadeGobierno local, de fecha29/05/2025, seencuentra
expuesta al público en el Servicio de Rentas de este Ayuntamiento, la Matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas 2025, por las actividades empresariales,
profesionales y artísticas, ejercidas en este término municipal, por un plazo de 15 días
hábiles contados a partir de la fecha en que aparezca inserto el presente edicto en el
“Boletín ocial” de la Provincia de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
243/1995 de 17 de marzo se procede a publicar este edicto en el “Boletín Ocial” de
la Provincia de Cádiz, en el Diario de mayor difusión de la provincia de Cádiz, así
como en la Tablón virtual de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Chiclana de la
Frontera.

Contra la citada matrícula se podrá interponer recurso de reposición
ante el Servicio de Rentas de este Ayuntamiento previo a Reclamación Económico
Administrativa ante el Tribunal EconómicoAdministrativo Regional, en el plazo de un
mes. Dichos plazos comenzarán a contarse desde el día inmediato siguiente al término
del periodo de exposición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa contra los actos citados, no originará la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano
administrativooelTribunalEconómico-administrativocompetente,deconformidadcon
el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Chiclana de la Frontera, al treinta de mayo de dos mil veinticinco. LA

TENIENTE-ALCALDEDELEGADADEHACIENDA, Isabel Maria Butrón García.
Firmado. Nº 89.422
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